
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, 
ASEO, ORNATO Y MANTENCIÓN 

OBLIGACION 

PRESUPUESTARIA._ -»ir.Ji:.-• -'--· ,.;.38e-+I .,,_21-te*lalfiFG<J1Fe0-<~°""1+7-

PROVIDENCIA , 

O.A . EX DAOM Nº 3 '°?> S I VISTOS: Lo dispuesto por el artículo Nº5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, la Ley Nº19.886 sobre Contratos Administrativos y Prestaciones de Servicios y el Decreto Nº 250, de fecha 24 de septiembre de 2004 del 
Ministerio de Hacienda y sus modificaciones y la Ley Nº19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado: 

CONSIDERANDO: 
1. Que, según Reglamento Nº 146 de fecha 30 de Diciembre de 2015, se fijó el Texto del Reglamento sobre Delegación de Facultades del Alcalde, 

2 . 

3. 

mediante el cual se delega en el Director de Medio Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención, la atribución de realizar procesos de contratación de Baja 

Complejidad. 
DEPTO. MANTENCION 

Que, según solicitud de: ----------------- - - --- - --· y mediante Decreto Alcaldicio Ex DAOM 
o 

N° de fecha _ __ de ___ ____ _ del 20 ___ , se aprobaron Bases de Licitación Pública o Privada y sus 

antecedentes que a~torizan el llamado; o la aprobación del Trato Directo con sus Términos de Referencia según corresponda; o mediante 

Memorándum Nº de fecha de del 20 se autorizó la compra del bien o contratación del servicio 

med~nte Convenio Marco, denominado ·-----------------------------------~ 
ID _ _____________ _ 

Que de acuerdo a los antecedentes de la _proj:>uesta mencionada .::¡ de su evaluación, se propone adjudicar lil Qferta 8>r_~sentada por: Empresa: 
SOC COMERCIAL E INVERSIONES FERIMOTOS LIMITADA 7623249 -3 

RUT: 

-D-ir-ec-c-io-. n-: ====L=IRA==~6_7:5========================================================--tt==============-------
4 . Que, la contratación es autorizada por: el Director de Medio Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención __ o, el acuerdo Nº ____ de la Sesión de 

5. 

1. 

2. 

la Comisión Hac9enda Nº de 20 _ _ , si corresponde. 

Que, el Bien o Servicio adjudicado es el siguiente: 
CANTIQ.AD ESPECIF.U: ' A htltJ P. UNITAfiLQ. _ P. TQJP.!., ___ 

L LJIO~' r ,L...,"" L.11::.L....h•, t L-1'~"' n v 1-...ur ~" '---...,uv ·J .... .., ........ r .... . !·~ L. _l_•·J, .... 

2 DISCO FRENO TRASERO HONDA XRE300 87302,5~ 174 605,0• 

., 

DESC ·º 
NETO 307.210,0 

Contrat Iguales o Inferiores a 10 UTM no es 
IVA 58.370,0 

Tipo de obllg.llcltarlo en el Portal I Art.1 0 lnc.8 

Compra del D.H.250 Modlf,p0r D.H.1 .763 del 26112/08 
TOTAL 365.580,0 

DECRETO: 
ADJUD(QUESE LA CONTRATA CIÓN a la empresa señalada en el punto Nº3, puesto que su oferta es la más conveniente a los Intereses 
Municipales. 1 
Publíquese el presente Decreto, Tabla Evalu tiva o Términos de Refer. Información de Compras y 
Contratación Pública, a través de la Dire ' · ~io mbiente, Aseo, Or 

Jefe Sección Administrador Municipal 

---- - - - - - - - - - ----- -7r.----- -----
3. Que, a continuación se registra el COM ROBANTE DE SALDO PRESUPUESTARIO (Certificado de Disponibilldad Presupuestaria que acredita 

recursos para la contratación del Bien o Servicio. Artículo Nº3 del Reglamento de Compras). 
COD. CENTRO DE PRESUPUESTO 

OBLIGACION ACUMULADA MONTO DE LA O/C 
SALDO 

PRESUPUESTARIO RESULTADO VIGENTE PRESUPUESTARIO 

2152204011001 - 1 130201 50.000.000 7 665.415 365 58( 41 969 005 



ir~~~i2u~~s;1~ 
Aseo, Ornato y Mantención 

PROVIDENCIA, 21 de Febrero de 2017. 

EX. DAOM Nº 3 '3'{ I VISTOS: Lo dispuesto por el artículo N° 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley Nº 
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y la Ley N° 19.886 sobre Contratos Administrativos y 
Prestaciones de Servicios: 

CONSIDERANDO: 

1. Que, según Reglamento Nº 146 de fecha 30 de Diciembre de 2015, se fijó el Texto del Reglamento sobre 
Delegación de Facultades del Alcalde, mediante el cual se delega en el Director de Medio Ambiente, Aseo, 
Ornato y Mantención la atribución de realizar la contratación mediante Trato Directo cuando su monto no 
supere las 100 Unidades Tributarias mensuales. 

2. Que, el Decreto Supremo Nº 250 del año 2004, que aprueba el Reg lamento de la Ley Nº 19.886 de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, establece en su Artículo 1 Oº - Nº 8, 
que procederá el Trato Directo si las contrataciones son iguales o inferiores a 10 Unidades Tributarias 
Mensuales. En este caso el fundamento de la resolución que autoriza dicha contratación se referirá 
únicamente al monto de la misma. 

3. Que, mediante Memorándum Nº 4305 de fecha 20 de Febrero de 2017 del Jefe del Departamento de 
Mantención, se so licita la adquisición de 2 discos de freno delantero Honda XRE300 y 2 discos de freno 
trasero Honda XRE300, para stock de Bodega de Mantención. 

4. Que, en virtud de lo preceptuado en el Artículo 10º - Nº 8, para lo cual se adjuntan las tres cotizaciones, 
correspondientes a las empresas Sociedad Comercial e Inversiones Ferimotos Ltda., Pro Circuit y Colvin & 
Colvin Ltda., con su respectivo Cuadro Comparativo de Ofertas, en el cual se selecciona al proveedor más 
conveniente a los intereses municipales 

DECRETO: 

1. Autorícese la Contratación Directa según el Artículo 1 Oº Nº 8, con la empresa SOCIEDAD COMERCIAL E 
INVERSIONES FERIMOTOS L TOA., R.U.T. Nº 76.232.490-3, por la adquisición de 2 discos de freno 
delantero Honda XRE300 y 2 discos de freno trasero Honda XRE300, para stock de Bodega de 
Mantención. 

2. El valor a pagar por esta adquisición asciende a $ 365.580, IVA incluido. 

3. Publíquese el presente Decreto en el Sistema de Información de Compras y Contratación Pública, a través 
de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención. 

Depto. de Mantención 
Archivo 

Anótese, Comuníquese y Archívese 
POR ORDEN DE LA SEÑORA ALCALDESA 



Memorándum Nº: '/3 O.( 
Materia: _S_o_l-ic-it-u~d-d-e--8-ie_n_o Servicio de BAJA 

COMPLEJIDAD. 
Providencia, 20 de Febrero del 2017. 

DE JEFE DEPARTAMENTO DE MANTENCION 

A DIRECTOR MEDIO AMBIENTE, ASEO, ORNATO Y MANTENCION (S) 

FORMULARIO DE SOLICITUD: 0 BIEN D SERVICIO 

o 1 Materia Compra de repuestos Honda XRE300. 
::::> 
!:: 2 Objetivo Stock Bodega. 
u 

Tipo de Contratación ::::¡ 3 Trato Directo. 
o 
~ 4 Fundamento de la Excepción Art. 8º Ley Nº 19886 y Art. Nº 1O.8 del D.H. 250. g 

5 Monto Total Estimado de la Propuesta $ 365.580, IMPUESTO INCLUIDO. 

6 Visita a terreno obligatoria No aplica. 

Plazo entrega del Bien o Servicio, 
<( 7 Inicio de Actividades, Acta de Terreno, No aplica. 
iJ etc. z 
LLJ 8 Documentación Técnica No aplica. o::: 
LLJ Formula de l.&.. Criterios % LLJ Evaluación o::: 
LLJ Criterios de Evaluación o 

Oferta Económica 

~ 9 
Plazo de Entrega 

o Experiencia z Nota: No aplica para los Tratos Directos del :E Cumplimiento requisitos formales o::: Art. 10° D.S. 250/2004 Nº 3, 4, 5, 6 y 7. 
LLJ Otros 1-
....... Total 100% z 
o 10 Garantía de Seriedad de Oferta No aplica. u 
<( 

11 Garantía Fiel Cumplimiento No aplica. !:: 
u 

12 Duración del contrato No aplica. ::::¡ 
LLJ 13 Plazos de Pago 30 días hábiles. o 
~ >Discos de freno delantero LLJ 14 Descripción del Bien o Servicio 
~ >Discos de freno trasero. <( 
al 15 Unidad de Medida y Cantidad 2 Unidades de cada ítem. -o::: 
o::: Víctor Caro Fernández (vcaro@proidencia.cl ) - Caupolicán N° 16 Contacto y Lugar de Entrega 

1151 - Providencia. 
17 Reajuste No aplica. 
18 Multas No aplica. 
19 Otros antecedentes u observaciones 

Cuenta Presupuestaria Centro de Resultado Subprograma 
20 Imputación Presupuestaria 

215.22.04.011 .001 13.02.01 1'._ 01 

Saluda atentamente a Ud., \ ,@;~~ ~ ~~ •, ~ 

\~JH - ~~ 
.\.1 V ~ ,c..~' 

Jefe Departam ' e Mantención 
JOSE ANTONIO~~);N RODRIGUEZ 

DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE, ASEO, ORNATO Y MANTENCIÓN - CAUPOLICAN 1151 - FONO: 2445411 2 - PROVIDENCIA - SANTIAGO 



11~2::¡2~.!:!s:l~ 
Aseo. O r nato y Mante n ción 

CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS 

FECHA : 20/02/2017 

SOC. COM. FERIMOTOS COLVIN & COLVIN PRO CIRCUIT 
ITEM DESCRIPCION DEL PRODUCTO CANTIDAD V. NETO TOTAL V.NETO TOTAL V. NETO TOTAL 

1 Disco de freno delantero Honda XRE300 2 66.302,52 132.605 78.898,00 157.796 78.898,00 157.796 
2 Disco de freno trasero Honda XRE300 2 87.302,52 174.605 103.194,00 206.388 103.194,00 206.388 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 i 

-· 

11 1 

12 
13 . 
14 .. 

Observación: Se sugiere adjudicar a Soc. Com. e Inversiones Neto 307.210 Neto 364.184 Neto 364.184 
Ferimotos Ltda. IVA 58.370 IVA 69.195 IVA 69.195 

- Total 365.580 Total 433.379 Total 433.379 •AD(; -
'\'( .. ,(. 
~ ~ 'Yo 

d 
.:$ .. -¿ 

e ~ - ~· ó ~ 
D ""'r ,.,. 1 

~ ~º'! ~ .$; -'j _ \~ 

Víctor Carj [emán~ Jose Antonio Bé ~ ñan ~guez 
Jefe Seccif / -'~· ,;.,.;,...;ones Jefe De-"' ~. ntención 

~ 



SOCIEDAD COMERCIAL E INVERSIONES FER/MOTOS LTDA. 
LIRA Nº 675 
SANTIAGO CENTRO 
FONO: 26352217 
fenmotos@hotmail.com 

COTIZACIÓN 

SANTIAGO 20 DE FEBRERO DEL 2017 

SEÑOR: 

CONTACTO 
FONO 

CANTIDAD 
3 
3 

Jorge Manriquez 

9-825451 5 

DESCRIPCION 
DISCO FRENO DEL. HONDA XR300 ORIGINAL 
DISCO FRENO TRASERO HONDA XR300 ORIGINAL 

TOTAL 

IVA INCLUIDO 
COTIZACION VALIDA POR 10 DIAS 
GARANTIA 3 MESES 

UNITARIO TOTAL 
$ 78.900 $ 236.700 

$ 103.890 $ 311 .670 
$0 
$0 

$ 548.370 



~ Colvin&Colvin 
H~DA Avda Las Condes# 8038 

Colvin y Colvin Ltda. 
Giro : Ventas y Servicio Técnico de Motocicletas 
Rut : 53.016.530-2 
Av. Las Condes 7991, Las Co ndes Santiago -Chile 
Tel: (56-2) 2224 34 34 

ANTECEDENTES GENERALES 
Señores: Ilustre Munic ipalidad de Providenci a 

Atención a: 

Dirección : Caupolicán 1151 

Giro : 

Fax : 

3 

3 

Municipalidad 

d isco de freno delantero XRE300 

d isco de f reno trasero XRE300 

OBSERVACIONES : (Cotización válida por 30 dias) 

- Forma de Pago Contado 

- Moneda Pesos 

- Lugar de Ent rega Colvi n & Colvin 

- Plazo de Entrega de 7 a 10 dias hábiles 

- Vigencia de Cotización 30 di as 

Forma de de spacho : Reti ra cliente o Despacha proveedor 

Valores mas I. V.A. 

Cotización Nº 398 

Fono : +56224454100 

R.U . T .: 69070300- 9 

Ciudad : Sa n tiago 

Fecha : 20- 02-2017 

E ' ecu t ivo: María Teresa Vi dela Castro 

$78 . 898 

$103.1 94 

Sub Total $ 

Descuento $ 

Neto $ 

% I VA $ 

TOTAL $ 

$236 . 694 

$309 .582 

$546 . 276 

$0 

$546 . 276 

$10 3. 792 

$650 . 068 

PA¡gina 1 - Enviado por Edison Allende Cofre 



1 

;=1~0 c.1;:;r.cu1r 
lhe Poh~r o1 Dream~ 

, 
PRESUPUESTO I COTIZACION 

NOMBRE MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA PLACA 
RUT MARCA 
CORREO MODELO 

AÑO 
COLOR 

CODIGO DETALLE DISPONIBILIDAD CANT. VALOR UNITARIO VALOR PRODUCTO 

45351 -KWT-900 DISCO DELANTERO IMPORTACION 3 78.898 $ 236.694 
4325 1-KWT-900 DISCO TRASERO IMPORTACION 3 103.194 $ 309.582 

TOTAL REPUESTOS $ 546.276 

VALIDEZ: 5 DIAS 
IMPORTACION: 30 DIAS HABILES 
ATENCION: EDUARDO FIGUEROA 
CORREO: REPUESTOSLIRA2c@PROCIRCUIT.CL 
FONO: 56956803571 


